
  

    

  

  

. 20 de Mara 4 

s. Accionistas: 

De conformidad con el reglamento que consta en la resolución N*. 92.1.4.3.014 divtada por 

la Superintendencia de Compañías el 38 de 5 i     
desempeño de mis funciones a cumplido con lo deteminado! 

i como he recibido de parte de los accionistas toda    

  

CLUSIONE; NDACIONLS 

  

  L Desde el punto de vista contable y financiero, en mi opinión, los estados financieros: 

balance general, estado de resultados, estado de cambios en el patrimonio y estado de 
go de efectivo preparados por la empresa TAXIBUCAY $8.4., presentan 

razonablemente la información contable, 
   

    

   

        

  

    

  

Do ún itoria Primera del Código Urgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones - COPCI (Registro Oficial 351 de diciembre 20 

10), la tarifa única del impuesio a la renía para sociedades, aplicable para el 
á cl 22% por efecto de ia disminución progresiva de esta tarifa 

comieniplada en la wel Ar57 de la Ley de Regimen Tributario interno, 

contenida en el COPCI. 

3, 

a de cumpli 
al. laborales 

  

y otras como se ha venido haciendo hasta 1 la a fecha. para de esta manera contipuar 
alcanzando las metas que se han propuesto Jos señores inversionistas y el personal 
ejecutivo. administrativo y de producción de la compañía. 

  

a TAXIBUCAY S.A,, por haberme a los señores acci le la empres 
distinguido con el cargo de O OMISAI YO de la compañía y a la administración de la 
   



nusma por su colaboración prestada para poder cumplir con la responsabilidad a mi 

encomendada. 

De ustedes muy atentamente, 

   log. Sara Barrel 

Cornisario
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